
RESOLUC]ÓN CS No 574 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Corre o El ectrón ¡ co : consejo.superior@unsa.edu.ar

Expediente No 19.096/24

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la Facultad Regional Orán tramita el
llamado a Concurso Publico de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (l) cargo
de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la Asignatura
SEMINARIO DE SISTEMAS, Carrera Licenc¡atura en Anál¡s¡s de Sistemas, y;

CONSIDERANDO:

Que se han observado y cumpl¡mentado en su totalidad las disposiciones establecidas
en el Reglamento de Concurso de Profesores Regulares, aprobado por Resoluc¡ón del Consejo
Superior N'350/87 y sus modif¡catorias, garantizando el debido proceso concursal conforme a
los principios de transparencia, igualdad y mérito.

Que el Jurado designado para intervenir en el presente concurso ha emitido su dictamen
en tiempo y forma, recomendando por unanimidad la designación del Mg. Fernando Antonio
DURGAM en el cargo concursado.

Que, de acuerdo con lo prescripto en el inciso b) del Articulo 53 del Reglamento citado,
el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán med¡ante Resolución CD - ORAN No 318/25
aprobó el dictamen del Jurado y propuso la designación del referido docente, en ejercicio de
las atribuc¡ones conferidas por el Artículo 1 '17, inc¡so 26) del Estatuto Univers¡tar¡o.

Que, conforme a lo establecido por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, la competencia para la designac¡ón de los Profesores Regulares
corresponde al Consejo Superior de esta Universidad.

POR ELLO, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Universitario y demás
normal¡va aplicable y, atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 331/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 150 Sesión ord¡naria de fecha 11 de diciembre de 20ZS\

RESUELVE:
ARTICULO 1o: Des¡gnar del Mg. Fernando Antonio DURGAM DNI No 26.215.663, en el cargo
de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación S¡mple para la asignatura
SEMINARIO DE SISTEMAS, Carrera Licenciatura en Análisis de S¡stemas - FACúLTAD
REGIONAL ORÁN, con vigencia a part¡r de la efectiva toma de posesión de funciones y por el
térm¡no de cinco (5) años, conforme a lo establecido en la normal¡va vigente.
ARTÍCULO 20: lmputar el gasto que demande la presente des¡gnación al cargo de profesor
Regular en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple creado por Resolución CS No 220121.
Cargo contemplado en la Resolución CS No 287125.

ARTfCULO 30: Establecer que el docente des¡gnado deberá cumplir sus func¡ones en la
asignatura motivo de este concurso y/o en cualquiera otra de la m¡sma área o d¡sciplina afin,
según su especial¡zación, las necesidades de la Facultad y la dedicac¡ón asifnada, conforme
lo disponga el Consejo Direct¡vo de la Unidad Académica respectiva.
ARTíCULO 40: Comuníquese a: l\lg. DURGAÍT/ y Dirección General de person4.
remítase a la mencionada Facultad para su conocimiento y demás efectos\
pub¡Íquese en el Boletín Oficial de esta Univers¡dad. \

Cumplido,
Asimismo,
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